
 

 
 

 

Juez 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juzgado Promiscuo Municipal de Barranca de Upia 

jprmpalbupia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 501104089001 2023 00010 00 

EJECUTANTE: GRUPO PREFERENCIAL SANAR IPS S.A.S. 

EJECUTADO: MANUPALMA S.A.S. 

 

REFERENCIA.: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

FABIÁN ALBERTO GUEVARA GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.121.887.787 de Villavicencio y portador de la tarjeta 

profesional número 272.681 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio en el municipio de Villavicencio, actuando en mi condición de 

apoderado especial de la persona jurídica ejecutante GRUPO 

PREFERENCIAL SANAR IPS S.A.S, respetuosamente me permito aportar 

liquidación de crédito a corte de 21 de marzo de 2024, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

FEV DEUDA 
INICIAL 

FECHA DÍAS DE 
MORA 

INTERÉS 
APLICADO 

INTERÉS 
GENERADO 

DEUDA 
TOTAL 

S374 $2.565.000 08-01-21 1.178 31.30% $2.591.000 $5.156.000 

S375 $4.335.000 07-01-21 1.179 31.30% $4.383.000 $8.718.000 

S519 $162.000 19-02-21 1.109 31.30% $154.000 $316.000 

S610 $713.000 18-03-21 1.108 31.30% $678.000 $1.391.000 

S644 $158.000 04-03-21 1.124 31.30% $152.000 $310.000 

AGENCIAS EN DERECHO $500.000 

VALOR TOTAL $16.391.000 

 

Así las cosas, se establece que el crédito a 31 de marzo de 2024, asciende a 

DIECISEIS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 

($16.391.000). 

 

Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito, solicito a su 

honorable Despacho Judicial se ordene la entrega de los títulos judiciales 

que reposen en el presente proceso a favor de GRUPO PREFERENCIAL 

SANAR IPS S.A.S. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

FABIÁN ALBERTO GUEVARA GONZÁLEZ 

C.C. 1.121.887.787 de Villavicencio 

T.P. 272.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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